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PARJE OHGIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 97.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente relativo al 
recurso del Ayuntamiento de esa 
capital sobre negativa de V. S. á 
entablar nueva competencia ál Juez 
de primera instancia del distrito de 
San Pablo, la Comisión permanen
te de dicho Alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimientojde 
Real orden, fecha 30 de Diciembre 
último, comunicada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., este 
Consejo, constituido en Comisión 
permanente, ha examinado el expe
diente adjunto, relativo á un re
curso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de Zaragoza contra provi
dencia gubernativa negándose á en
tablar competencia al Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo.

De los antecedentes remitidos re
sulta: Que con fecha 8 de Julio úl
timo, el Alcalde antes citado se di
rigió al Gobernador con un escrito, 
en el que manifestaba: Que con ob
jeto de dar al nuevo Mercado que 
había de construirse la debida ex
tensión, asi como también las in
dispensables condiciones higiénicas, 
el Ayuntamiento de Zaragoza, me
diante contrato, que fué aprobado 
por Real orden de ese Ministerio, 
fecha 24 de Abril de 1902, compró 
á la Sociedad Nuevo Mercado unos 
terrenos que poseía en la calle de 
Lanuza, Manifestación, Torrenueva 
y antigua plaza del Mercado, en el 
precio de 477.000 pesetas, acordán
dose abonar esta cantidad en títu

los de la Deuda municipal, entrega 
de cupones y metálico, teniendo ya 
recibida la Sociedad 84.000 pesetas 
en los primeros y 22.591 en el se
gundo.

El Gerente de la misma acudió 
en 11 de Enero del año anterior al 
Ayuntamiento solicitando el abono 
de las cantidades que se le adeuda
ban, y pasada esta solicitud al Con
tador de fondos municipales, prac
ticó una liquidación, con la que no 
se mostró conforme, presentando 
en su lugar otra, que fué asimismo 
rechazada por la Junta municipal.

En su vista, la Sociedad, creyén
dose perjudicada en sus intereses, 
acudió á los Tribunales ordinarios 
demandando al Ayuntamiento para 
realizar el cobro de las cantidades 
que se le adeudaban, dando esto 
origen á que se plantee el juicio or
dinario de mayor cuantía que en la 
actualidad se sustancia en el Juz
gado de San Pablo. Y en esta situa
ción estima el Alcalde, en su escri
to, que el Juzgado carece de com
petencia para entender en este 
asunto: l.°, porque el contrato tiene 
carácter administrativo, cosa que 
no puede desconocerse, por reunir 
cuantas condiciones y requisitos in
tegran los de esta clase, habiendo 
obrado el Ayuntamiento, no como 
persona jurídica, sino como entidad 
administrativa, á quien correspon
de la prestación de servicios públi
cos, mucho más ^cuando los terre
nos adquiridos se destinaban á vía 
pública. Esta afirmación la robus
tece con la vista de numerosas dis
posiciones; 2.°, porque no se trata 
de su legitimidad ó validez, reco
nocida implícitamente por el Ayun
tamiento, sino de obligarle á satis
facer cantidades que han de ser 
abonadas con cargo á fondos muni
cipales; y 3.°, porque no habiéndose 
asegurado la deuda con hipoteca ó 
fianza, conforme al artículo 143 de 
la ley Municipal, no puede recla
marse judicialmente por la vía de 
apremio.

Por virtud de estas consideracio

nes, terminaba suplicando al Gober
nador tuviese á bien requerir de 
inhibición al Juzgado de primera 
instancia del distrito antes citado.

Remitida esta solicitud á informe 
de la Comisión provincial, y una 
vez que fueron recibidos algunos 
antecedentes que consideraba pre
cisos, lo evacuó en 24 de Septiem
bre en el sentido de que procedía 
desestimar las pretensiones deduci
das por el Alcalde en el escrito de 
que anteriormente se hace mérito, 
fundándose en que el contrato de 
compraventa tiene un carácter 
esencialmente civil y no adminis
trativo, y en que la demanda pre
sentada contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza no implica que se haya 
de seguir contra el mismo procedi
miento de apremio.

El Gobernador, conformándose 
en un todo con lo propuesto en este 
informe, dictó una providencia en la 
que así lo acordaba, y el Alcalde de 
Zaragoza, en cumplimiento de lo 
resuelto por la Corporación munici
pal, recurre en alzada ante V. E. 
solicitando su revocación, fundán
dose en análogos motivos á los ale
gados en su primer escrito, que ro
bustece con nuevas manifestaciones.

Elevado el expediente á la Supe
rioridad, la Sección de ese Ministe
rio, en razonadísimo informe, prin
cipia por sostener que, á su juicio, 
el contrató celebrado entre el Ayun
tamiento y la Sociedad Nuevo Mer
cado de Zaragoza es, por su natura
leza y objeto, puramente adminis
trativo; manifiesta después la con
tradicción que existe entre el Real 
decreto de 3 de Mayó de 1887, que 
señala un plazo de diez dias para 
apelar de las providencias de los 
Gobernadores desistiendo de las 
competencias, y el 8 de Septiembre 
del mismo año, que en su art. 18 
establece que si el Gobernador de
sistiese de la competencia, quedará 
sin más trámites expedita la juris
dicción del requerido, y termina 
proponiendo que se desestime el 
recurso promovido por el Ayunta

miento de Zaragoza y que se remita 
el expediente á la Comisión perma
nente de este Alto Cuerpo, toda vez 
que el Real decreto citado de 3 de 
Mayo aparece derogado por el de 8 
de Septiembre, resultando del con
tenido de este último la incompe
tencia del Ministerio para entender 
en estos recursos, haciéndose indis
pensable declarar si conviene ó no 
sostener su competencia para re
solver en casos como el presente.

Dos cuestiones se plantean en es
te expediente, que, desde luego, han 
de ser examinadas con la necesaria 
separación por este Consejo.

Refiérese la primera al carácter 
del contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento de Zaragoza y la So
ciedad Nuevo Mercado, porque de 
su naturaleza despréndese el deter
minarse si el Gobernador obró ó nó 
acertadamente al negarse al reque
rimiento que el Alcalde le dirigió 
para que entablase la oportuna 
cuestión de competencia al Juez de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo.

En realidad de verdad, esta Comi
sión no puede informar de una ma
nera categórica acerca de ella, por
que compuesto el expediente de 
documentos y manifestaciones, pro
ducidas por una sola de las partes 
que á la misma, con exclusión, 
afectan, claro es que carece de los 
datos precisos é indispensables para 
formar acerca de la cuestión un 
juicio absolutamente exacto y de
finido.

Sin embargo de ser exactas las 
manifestaciones contenidas en el 
escrito que por acuerdo del Ayun
tamiento dirigió el Alcalde al Go
bernador, parece en principio de
ducirse que el contrato que ha dado 
origen á este expediente es del 
carácter administrativo, debiendo 
sólo, por lo tanto, ser competente la 
Administración para conocer de las 
diversas incidencias que del mismo 
puedan derivarse.

En efecto, no parece que el mu
nicipio de Zaragoza, al contratar la 



venta de terrenos con la Sociedad 
Nuevo Mercado, obrase simple
mente á la manera como lo hace 
una persona jurídica, sino en cum
plimiento de fines que por obliga
ción legal deben de cumplir, puesto 
que de lo que se trataba es de dar 
amplitudes y condiciones higiénicas 
á un mercado, destinando también 
los terrenos á vía pública, con lo 
que se llenaba un servicio de carác
ter pura y simplemente municipal.

Y si esto es cierto; si el Ayunta
miento de Zaragoza en ningún mo
mento ha desconocido ni la validez 
del contrato ni la legitimidad de la 
deuda; si la cuestión estriba en la 
diferencia de una liquidación, que 
el Cabildo municipal entendió que 
no debía aceptar por considerarla 
lesiva á los intereses, cuya guarda, 
administración y custodia le está 
encomendada por la ley, parece 
que es, como se afirmaba al princi
pio de este dictamen, de la compe
tencia de la Administración el re
solver acerca de estos extremos, 
originarios de la contienda. Claro 
es que esta afirmación no puede ser 
absoluta ni categórica; pero el he
cho de que ofrezca lo manifestado 
por el Alcalde, siquiera apariencia 
de realidad, obliga, desde luego, en 
sentir de este Consejo, á la Admi
nistración á adoptar las medidas 
que sean conducentes para evitar 
que por su inercia resulten desam
parados, ó cuando menos desatendi
dos, intereses que en todo caso de
ben ser respetables, y cuya salva
guardia y garantía á la misma 
corresponden. Y sentado este prin
cipio, por virtud del cual debe el 
Gobernador suscitar la competen
cia, siquiera una vez entablada, y 
con mayor conocimiento de causa 
pueda, si juzga que no hay motivo 
para sostenerla, desistir, pasa esta 
Comisión á examinar el segundo 
extremo á que se refiere la cónsul 
ta. No es cuestión de oportunidad 
ni de momento el discutir si el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1887 fué ó 
no derogado por el de 8 de Sep
tiembre del mismo año, porque á 
juicio de esta Comisión, no es de 
aplicar ninguno de estos dos textos 
legales al caso concreto objeto de 
este expediente.

Establece, en efecto, en su ar
tículo l.°, el derecho á reclamar en 
el plazo de diez dias contra las 
providencias que dicten los Gober
nadores; pero es en el caso de que 
estas Autoridades desistan de com
petencias previamente entabladas, 
y de lo que se trata en el expediente 
que sirve de objeto á esta consulta 
es de compeler, de estimular, de 
obligar al Gobernador á que enta
ble una al Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo.

No es, pues, esta disposición la 
que garantiza y ampara el derecho 
del Alcalde de Zaragoza, sino aque
llas que son comunes y de general 
aplicación en el orden administra
tivo, por virtud de las cuales las 

providencias dictadas por los Go
bernadores son apelables ante ese 
Ministerio, salvo aquellos casos 
taxativos y señalados en leyes y 
disposiciones diversas, en los que 
se establece que por sí solas ponen 
término á la via gubernativa, de
jando solo margen á la contenciosa.

Es, pues, competente el Ministe
rio para resolver acerca de ella, 
como lo es también, en sentir de 
este Consejo, para ordenar al Go
bernador que entable la competen
cia, porque el hecho de que el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 establezca que 
sólo á aquellas Autoridades corres
ponde promoverlas, y el de que el 
18 del mismo texto legal señala 
que si el Gobernador desistiese que
dará, sin más trámites, expedita la 
jurisdicción al requerido, no se pue
de interpretar en el sentido de que 
estas Autoridades sean absoluta
mente autónomas en esta materia, 
puesto que existirían casos como el 
presente, en que intereses supremos 
y transcendentales de la Adminis
tración quedarían abonados al cri
terio exclusivo de una Autoridad, 
que equivocadamente podía dejar 
de defenderlos dentro de su juris
dicción, originando con este aban
dono daños que serían en todo caso 
irreparables, puesto que únicamen
te á ellos correspondía preverlos.

Conviene, pues, y con esta mani
festación queda evacuado el segun
do término de la consulta, sostener 
la competencia de ese Ministerio 
para entender en los expedientes 
que se promuevan por causas aná
logas á las que sirvieron de origen 
al que es objeto de este dictamen.

Por virtud de las consideraciones 
expuestas, el Consejo de Estado es 
de dictamen:

1. ° Que procede estimar el re
curso promovido por el Alcalde de 
Zaragoza, ordenando al Gobernador 
que promueva competencia al Juez 
de primera instancia del distrito de 
San Pablo, sin perjuicio de desistir 
de ella, una vez entablada, si con 
mayores pruebas á la vista estima 
que no es procedente.

2. ° Que ese Ministerio tiene 
competencia para resolver acerca 
del asunto origen de la presente 
consulta:

Visto; y
Considerando que con arreglo al 

art. 2.° del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1887, los recursos de alza
da contra las providencias de los 
Gobernadores desistiendo de las 
cuestiones de competencia á las 
Autoridades judiciales serán resuel
tos en el plazo improrrogable de 
dos meses; entendiéndose que, una 
vez transcurrido sin resultado, que
dará firme é irrevocable el desisti
miento del Gobernador, y en liber
tad los Tribunales para sustanciar 
y fallar en derecho el asunto á ellos 
sometido y que haya motivado el 
requerimiento inhibitorio:

Considerando que por las razones 

expuestas no hay posibilidad legal 
de resolver en cuanto al fondo del 
asunto, toda vez que ha expirado el 
término dentro del cual podía deci
dirse si era ó no procedente esti
mar ó desestimar el recurso de que 
se trata:

Considerando que á la vez que se 
consultaba sobre si debía ó no con
firmarse ó revocarse la providencia 
gubernativa apelada, se hizo res
pecto de la aplicación del Real de
creto de 3 de Mayo de 1887, rela
cionándolo con el de 8 de Septiem
bre del mismo año;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con el anterior dictamen, 
se ha servido resolver solamente en 
cuanto se propone en la segunda de 
sus conclusiones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Marzo de 1905.—Besada.= 
Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

(De la Gaceta núm. 106.}

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR.

Circular.
La indiferencia de un considera

ble número de Profesores Médicos 
que desoyendo reiteradas excitacio
nes y demostrando el mayor desdén, 
ni contestan á los Sres. Subdelega
dos é Inspectores, ni envían los cua
dros de la estadística de morbilidad, 
Como está ordenado por la vigente 
Instrucción general de Sanidad pú
blica, causa á esta Inspección ver
dadero disgusto.

Entristece el espíritu semejante 
conducta ver que nuestro buen 
nombre padece por la apatía de 
unos y por el egoísmo de los que, 
faltos de estímulo, no conocen más 
interés que el de sí mismos y pres
cinden de la más leve molestia en 
interés de la salud pública, como no 
les guie algún fin utilitario. Y es 
tanto más lamentable este proceder 
por lo que contrasta con el noble y 
generoso empeño, verdadero desin
terés y amor al progreso de que en 
multitud de ocasiones ha dado prue
bas la ilustrada clase médica.

Desagrada mucho á esta Inspec
ción tener que imponer correctivos; 
pero á pesar de que ha de agotar 
cuantos medios de persuasión esti
me compatibles con el buen orden 
de los servicios sanitarios, hállase 
dispuesta á cumplir á toda costa 
con los deberes de su cargo y de
fenderá con verdadero tesón los sa
grados intereses de la salud pública 
que le han sido confiados, emplean
do para ello los medios que las dis
posiciones vigentes le conceden.

En evitación de esto, conviene 
que estimule ustud el celo de los 
Sres. Subdelegados é Inspectores, 
recordándoles lo dispuesto en los 
artículos 183 y 184 de la instruc
ción, para que por su parte no de
moren la remisión de los cuadros 

estadísticos y lo hagan en los plazos 
marcados, sin dar lugar al enorme 
retraso con que vienen publicándo
se en la Gáceta los estados genera
les, efecto tan solo de lo tarde que 
se reciben en este Centro.

Conviene también que remita us
ted, sin pérdida de tiempo, una rela
ción de los Hospitales, Asilos, Dis
pensarios ú otros establecimientos 
de la Beneficencia oficial y particu
lar de esa provincia. Y para que 
pueda llevarse á cabo lo dispuesto 
en el art. 182 referente á la estadís
tica de morbilidad con toda exacti
tud, y conocer los que traten de elu
dir el cumplimiento del referido 
artículo, dispondrá usted inmedia
tamente que los Jefes, Directores 
Médicos ó Administradores de los 
establecimientos expresados, en 
donde existan acogidos ó asilados 
enfermos, envíen á los Subdelega
dos de Medicina, en el término mar
cado, el cuadro, por triplicado, de 
los enfermos asistidos durante el 
mes y de los que existan en trata
miento. De los tres cuadros dichos, 
que formarán los referidos Jefes ó 
Directores médicos utilizando los 
impresos modelo núm. l.° para la 
estadística de morbilidad, uno que
dará archivado en la Subdelegación 
y remitirá á usted el Subdelegado 
los otros dos, de los cuales se con
servará uno en la Inspección, en
viando usted el otro á este Centro, 
al propio tiempo que lo haga del 
resumen correspondiente al mismo 
mes, en donde sólo serán incluidos 
los datos que reciba usted de los de
más Profesores y Médicos libres.

En el examen de esta Inspección 
viene haciendo de los resúmenes de 
la estadística de morbilidad que han 
enviado las Inspecciones provin
ciales, se ha notado en algunos, que 
incluyen en la casilla del diagnósti
co las enfermedades del mes ante
rior; y como al englobar los del mes 
con los del anterior (que fueren in
cluidos á su tiempo en el cuadro 
correspondiente), resulta una mar
cadísima inexactitud, por arrojar 
un total mensual doble de invadi
dos, toda vez que vuelven á sumar
se con los del mes los del anterior, 
que lo fueron en el mismo; deberá 
usted también hacer presente á los 
Subdelegados que incurran en el 
expresado defecto, que no incluyan 
en la casilla de la nomenclatura 
internacional abreviada los que es
tén en tratamiento del mes ante
rior, sino solo los de la fecha, por 
tener aquellos su casilla separada, 
donde debe figurar el total; y han 
de hacerse cargo, que siendo el cua
dro núm. 5 derivación y continua
ción del núm. 4, las sumas deben 
ser las mismas y cuadrar siempre 
horizontal y verticalmente, como 
prueba de que están bien hechas.

Sírvase usted interesar del señor 
Gobernador la inserción en el Boletín 
oficial de la presente circular, pro
curando usted, al propio tiempo, la 
mayor publicidad de la misma, de



cuyo cumplimiento dará usted 
cuenta á este Centro.

Madrid 12 de Abril de 19O5—E1 
Inspector general, Manuel Alonso 
Sañudo.=Sr. Inspector de Sanidad 
de la provincia de....

(De la Gaceta núm. 104.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Por circular de fecha 8 de No
viembre de 1904 se interesaba de 
los Sres. Alcaldes que no lo hubie
ran hecho, la devolución del Cues
tionario referente á la estadística 
agrícola, cuyo documento se les 
remitió para su cumplimiento en 
12 de Septiembre anterior, amones
tándoles para que no dieran lugar 
al empleo de medidas de rigor, 
puesto que se trata de un asunto de 
gran importancia en favor de la 
provincia en particular y de Espa
ña en general, según así lo expresa 
la Real orden de 24 de Febrero de 
1904, inserta al principio de dicho 
Cuestionario.

Este Gobierno ha visto con dis
gusto que no todos han fijado su 
atención en los particulares ex
puestos, dando lugar á que se les 
conminase con la multa de 17'50 
pesetas por circular de 10 de Enero 
último, inserta en el Boletín oficial, 
núm. 8, correspondiente al sábado 
14 del propio mes, demostrando con 
este modo de proceder, no solo ser 
negligentes y apáticos al cumpli
miento de lo que es en ellos un de
ber ineludible, si que también indi
ferentes en lo que se relaciona con 
el bienestar de sus semejantes y de 
ellos mismos, velando por la pros
peridad de riqueza de tanta estima, 
como lo es la agricultura y todos 
sus derivados.

No puede admitirse excusa legal 
de ninguna especie, puesto que sí 
alguna duda se les ocurría para 
haber cumplido este servicio, con 
relación á alguno de los estados de 
que consta el mencionado Cuestio
nario, además de las instrucciones 
que en el mismo se dan, han tenido 
tiempo más que suficiente para ha
ber consultado las que se les ocu
rriere, en el caso no probable de 
no existir datos y antecedentes en 
las Secretarías respectivas.

De conformidad con la circular 
citada de 10 de Enero del año ac
tual, los Sres. Alcaldes cuyos pue
blos se citan á continuación, harán 
efectiva la expresada multa de 
17'50 pesetas en el papel corres
pondiente, sin perjuicio de mandar 
un delegado de mi autoridad para 
que recoja el Cuestionario, á costa 
del peculio particular de los Alcal
des, si á correo vuelto no hacen la 
remisión del mismo, y de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios si persisten en su marcada 
desobediencia.

Burgos 18 de Abril de 1905.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Relación que se cita.
Aranda de Duero.
Amaya.
Ameyugo.
Briviesca.
Buniel.
Busto de Bureba.
Balbases (Los).
Barrios de Villadiego.
Coruña del Conde.
Carcedo de Burgos.
Gabanes de Esgueva.
Castrillo Solarana.
Cuevas de San Clemente.
Cubo de Bureba.
Fuentespina.
Fuentebureba.
Hormazas (Las).
Humada.
Junta de la Cerca.
Junta de Rio de Losa.
Junta de Traslaloma.
Junta de Villalba de Losa.
Lerma.
Mecerreyes.
Mamolar.
Monterrubio de la Sierra.
Cimillos de Muñó.
Palacios de Riopisuerga.
Pampliega.
Pinilla de los Barruecos.
Quintanaelez.
Riocerezo.
Robredo Temifio.
Rubena.
Revilla Vallegera.
Sotillo de la Ribera.
Saldaña de Burgos.
San Pedro Samuel.
Sotopalacios.
Sasamón.
Torrepadre.
Torresandino.
Ubierna.
Villalbilla junto á Burgos.
Villayuda.
Villasidro.
Villasilos.
Villazopeque.
Valdorros.
Villoruebo.
Villalbilla junto á Villadiego.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Sotresgudo 
contra una providencia de este Go
bierno, Sección de Instrucción pú
blica, que declaró nulos los acuer
dos de dicho Ayuntamiento y Junta 
local de Instrucción pública, sobre 
rendición de cuentas del material 
de la Escuela.

Se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el reglamento de 
22 de Abril de 1890.

Burgos 18 de Abril de 1905.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras publi
cas, he acordado señalar el dia 19 
del próximo Mayo, y hora de las 
doce, para la adjudicación en pú
blica y segunda subasta de las obras 
de encauzamiento y defensa de las 

márgenes del rio Riaza, en término 
de Fuentecén, con arreglo al pro
yecto redactado por la División de 
trabajos hidráulicos del Duero, y 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 8969'85 pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Gobierno y en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de mani
fiesto en estas oficinas para cono
cimiento del público el presupuesto 
y condiciones que han de regir en 
la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y redactadas 
en papel del sello onceno, arreglán
dose exactamente al modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en el remate será el 
1 por 100 del total á que asciende 
el presupuesto en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública á los 
tipos que está asignado por las dis
posiciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

Burgos 18 de Abril de 1905.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cé

dula personal de...... clase, entera
do del anuncio publicado con fe
cha.... de.......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de encauzamiento y de
fensa de las márgenes del rio Ria
za, en término de Fuentecén, con 
arreglo al proyecto redactado por 
la División de trabajos hidráulicos 
del Duero en la provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su 
cargo el referido servicio con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de...... (aquí la proposición que
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese terminantemente la cantidad, 
escrita en letra, por la que sd com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

PBOViOEhlOIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Agapito de las Heras Herrero, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Angel del Alamo 
Muñoz, natural de Oquillas, de este 
distrito, sin domicilio fijo, soltero y 
en la actualidad se ignora su para
dero, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la últi
ma inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de 
una diligencia acordada por la Au

diencia provincial de Burgos en la 
causa que contra el mismo se sigue 
sobre estafa frustrada á Esteban 
Oquillas, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego á todas las auto
ridades y demás individuos de la 
policía judicial procedan á su busca 
y captura, y de ser habido, le pon
gan á mi disposición.

Dada en Aranda de Duero á 15 
de Abril de 1905.=Agapito de las 
Heras.=Por su mandado, Juan Ba- 
ciero.

Briviesca.
D. Ciriaco Manzanares y Molina, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente hago saber: que 

en el expediente de responsabilidad 
civil de Marcelo Ortiz Martínez, ve
cino de Grisaleña, en causa sobre 
homicidio de Valentin López Gon
zález, he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de una 
casa que se describirá, sita en dicho 
pueblo, en el día 9 del próximo mes 
de Mayo á las doce de su mañana, 
simultáneamente en este Juzgado y 
el municipal de Grisaleña, bajo las 
bases siguientes:

1. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2. a Antes de hacer postura, el 
que lo pretenda consignará el 10 
por 100 de dicha tasación.

3. a Se vende el referido predio sin 
existir titulación del mismo, del que 
se proveerá á su costa el compra
dor, siendo además de su cuenta los 
gastos de escritura.

Las personas que deseen intere
sarse en su adquisición, pueden 
acudir á los referidos Juzgados en 
el día y hora determinados.

Dado en Briviesca á 11 de Abril 
de 1905. = Ciriaco Manzanares.= 
Ante mi, Lie. Alejandro González.

Objeto de subasta.
Una casa sita en Grisaleña y su 

calle de la Red, señalada con el nú
mero 18, tasada en 1.000 pesetas.

Villadiego.
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que por el Sr. Don 

Enrique Estefanía de los Reyes, ac
tual Juez de primera instancia de 
Belorado, se ha solicitado la devo
lución de la fianza que tenia presta
da como Registrador interino que 
fué del Registro de la propiedad de 
Sedaño.

Lo que se anuncia por segunda 
vez en cumplimiento de lo preveni
do en el párrafo 3.” del art. 277 del 
reglamento de la ley Hipotecaria, á 
fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el D. Enrique 
Estefanía de los Reyes.

Dado en Villadiego á 14 de Abril 



de 190o. =: Angel Reguero Guísasela. 
=Por su mandado, Máximo A. Li
nares. -

Mancha Real.
D, Pablo Garzón y Martin, Juez de 

primera instancia de este par
tido,
Hago saber: que en el expedien

te que se sustancia en este Juzgado 
y por la Secretaria del que refren
da, instado por D.a Gabriela Redon
do y Martin, esposa que fué del Re
gistrador de la propiedad de este 
partido y de los de Llanes, Lucena, 
Chelva y Belorado, para la devolu
ción de la fianza constituida á ga
rantir el desempeño de tal cargo, del 
que cesó por fallecimiento en esta 
villa el día 3 de Febrero de 1902, 
he acordado en providencia fecha 
de ayer el anuncio de dicha solici
tud de devolución de fianzas por 
medio de edictos que se insertarán 
en la Gaceta de Madrid y en los Bo
letines oficiales de la provincia á 
que corresponden los indicados par
tidos cada seis meses durante tres 
años, citando á los que tengan que 
deducirse alguna reclamación con
tra el expresado D. Rafael Rubio 
por virtud del cargo que ejerció, 
para que dentro del referido plazo, 
á contar desde la inserción del pre
sente anuncio, la deduzcan ante los 
Jueces de primera instancia de los 
precitados partidos.

Y para que surta los efectos opor
tunos, libro el presente por primera 
vez que firmo en Mancha Real á 
8 de Abril de 1905.=Pablo Garzón. 
=Por mandado de su Sria., Pedro 
Cañones y Valero.

ANUNCIOS OFICIALES.

ñado, en opinión del Jurado cali
ficador, con independencia del 
premio á que aquél directamente 
aspire.
1. ° Excmo. é limo. Sr. Obispo 

de Vitoria.
Premio: Un objeto de arte.
Tema: Cervantes perfecto católico 

en su «Quijote».
2. ° Sr. D. José de Velasco.

Premio: Un ejemplar lujosamen
te encuadernado é ilustrado del 
«Quijote.»

Tema: Cervantes como humanista.
3. ° Sr. D. Benito Yera.

Premio: Una bandeja artística. 
Tema: Realismo del «Quijote».

4. " Sr. Director del Instituto ge
neral y técnico de Vitoria.
Premio: Una obra de lujo dedicada 

á Cervantes.
Tema: Impugnación de los errores 

que se vienen propagando por 
algunos escritores para sostener 
la falsa hipótesis del nacimiento 
de Cervantes en Alcázar de 
San Juan.
5. ° Ateneo de Vitoria.

Premio: Un ejemplar del «Quijote» 
ilustrado por Moreno Carbonero.

Tema: Análisis literario del discur
so de Don Quijote sobre las ar
mas y las letras.
6. ” Circulo Vitoriano.

Premio: Un ánfora artística.
Tema: Estudio sobre el escrutinio 

de la librería de Don Quijote.
7. ° Casino Artista Vitoriano. 

Premio:Un centro artístico de mesa. 
Tema: Interpretación del simbolis

mo que encarnan los siguientes 
personajes: Don Quijote, Sancho 
Panza, El Cura y El Barbero.
8. ” Excmo. Sr. Conde de Buena 

Esperanza.
Premio: Un objeto de arte.
Tema: ¿Qué quiso decir Cervantes 

en el inciso «de cuyo nombre no 
quiero acordarme?»

Bases y condiciones.
1. a Los trabajos que se presen

ten deberán ceñirse á los temas pro
puestos y ser originales é inéditos.

2. a La extensión de los mismos 
queda al prudente juicio de sus au
tores.

3. a El plazo de admisión termi
nará el dia 5 de Mayo á las cuatro 
de la tarde.

4. a Los-trabajos, precedidos del 
tema correspondiente, sin firma y 
señalados con un lema, serán remi 
tidos «al limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia.» Aparte, se acom
pañará otro pliego cerrado que con
tenga el nombre del autor y en el 
sobre el lema correspondiente á 
aquel trabajo.

5. a En el acto de la presentación 
se dará un recibo de los trabajos á 
las personas que al depositarlos lo 
soliciten.

6. a Si alguno de los temas que
dase desierto, y se presentasen va
rios trabajos optando á un mismo 
premio, el Jurado los clasificará por 
orden de mérito relativo, y podrá 
adjudicarles los premios sobrantes, 

con la calificación de accésit ó la de 
mención honorífica.

7. a Los premios serán entrega
dos por el limo. Sr. Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión orga
nizadora, á los autores que resulten 
premiados, en sesión pública y so
lemne, cuyos detalles se anuncia
rán oportunamente.

8. a Se quemarán sin abrirse los 
pliegos de nombres y lemas que 
pertenezcan á trabajos no pre
miados.

9. a Los autores podrán recoger 
en el Gobierno civil los trabajos no 
premiados, los cuales les serán de
vueltos á la presentación del opor
tuno recibo resguardo.

10. a De la recepción de los tra
bajos se dará cuenta en la prensa 
lecal, señalando los lemas que aqué
llos ostenten.

Vitoria 11 de Abril de 19O5.=E1 
Presidente de la Comisión organi
zadora, El Conde de Buena Espe
ranza.
------  !■! I —I --------

Alcaldía de Reinoso de Bureba.
Por terminación del contrato con 

quien las desempeñaban, se hallan 
vacantes las plazas de guarda de 
campo y pastor del ganado mayor 
de esta villa; la primera desde el 
dia de hoy, dotada con 23 fanegas 
de trigo al año, médico, botica, bar
bero y leñas para hogares; y la se
gunda desde ell.° de Julio próximo, 
dotada^on 37 fanegas de trigo y 
también médico, botica, barbero, 
lefias y casa, al año, pagadas por 
meses vencidos.

Los que deseen desempeñarlas, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía desde el dia de la fecha 
hasta el dia 30 del actual; advir
tiendo que el pastor dispondrá de 
un zagal durante todo el año y de 
dos desde el l.° de Julio al 30 de 
Septiembre.

Reinoso 12 de Abril de 19O5.=El 
Alcalde, Angel Perez.

Alcaldía de los Ralbases.
En virtud de acuerdo de este 

Ayuntamiento han sido nombrados 
guardas jurados de campo D, Clau
dio Pérez Rubio y D. Casiano Gi
ménez del Orden.

Lo que se hace público para co
nocimiento del vecindario, terrate
nientes forasteros y Guardia civil.

Los Ralbases 12 de Abril de 1905. 
=El Alcalde, Emilio Torca. 
---------—■■ -------  
Recaudación de contribuciones de la

4.a Zona de Burgos.
Itinerario para la cobranza de las 

contribuciones é impuestos del ac
tual trimestre, que se llevará á 
efecto por el Recaudador que sus
cribe y su auxiliar D. Santiago Te- 
miño.
Arcos, dias 22 y 23 de Mayo 
Albillos, 18.
Ausines (Los), 2 
Buniel, 10.
Cabía, 9.
Carcedo de Burgos, 1.

Cardefiadijo, 8.
Cayuela, 17.
Cubillo del Campo, 4.
Mazuelo de Muñó, 16.
Modubar de la Emparedada, 6.
Hontoria de la Cantera, 4.
Quintanilla Somuñó, 15.
Renuncio, 13.
Revilla del Campo, 3.
Revillarruz, 5.
Saldafia de Burgos, 6.
San Mamés de Burgos, 11.
Sarracín, 7.
Villagonzalo-Pedernales, 20.
Villalbilla de Burgos, 12.
Villariezo, 19.
Villavieja, 14.

Arcos 16 de Abril de 19O5.=E1 
Recaudador, Vidal Tablado.
------------  i— i i—H

Regimiento Lanceros de Barbón, 4.” de 
Caballería.

Se anuncia la venta en pública 
subasta de catorce caballos de este 
Regimiento, como ganado de dese
cho, cuya acto será á las diez del 
día 23 de Abril actual en el cuartel 
de San Pablo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de quienes deseen to
mar parte en la subasta.

Burgos 12 de Abril de 1905. =E1 
Comandante Mayor, Simón Fernan
dez.

ANUNCIOS PARTICULARES 
BANCO DE BURGOS.

Su situación en 31 de Marzo de 1905
ACTIVO.

Pesetas. Gts.

Accionistas  2.400.000 
Caja  385.735* *90  
Inmuebles  212.866*20

Centenario del «Quijote» en Vitoria.
La Comisión organizadora de las 

fiestas del Centenario del «Quijote» 
en Vitoria abre un concurso litera
rio basado en El ingenioso hidalgo 
Don Quijote de la Mancha, compues
to por Miguel de Cervantes.

La Comisión cuenta con los pre
mios que se han dignado ofrecerle:

Excmo. Sr. D. Eduardo Dato, hijo 
adoptivo de Vitoria.

Excmo. é limo. Sr. Obispo de Vi
toria.

D. José de Velasco, Diputado á 
Cortes por Vitoria.

D. Benito Yera, Alcalde Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento.

Sr. Director del Instituto general
* y técnico.

Ateneo de Vitoria.
Círculo Vitoriano.
Casino Artista Vitoriano.
Excmo. Sr. Conde de Buena Es

peranzo, Gobernador civil de Alava.
Forma del certamen.

Excmo. Sr. D. Eduardo Dato.
Premio: Un cuadro pintado por la 

señorita Isabel Dato, el cual se 
adjudicará como «Premio de Ho
nor» al trabajo que, entre los pre
miados, resulte mejor desempe

Muebles y enseres  11.700
Constitución é instalación.. . 40.300
Gastos generales  8.538*10
Efectos en cartera  942.497*27  
Valores en poder de corres

ponsales............................... . . 442.713*45
Corresponsales deudores  87.959*25
Créditos C|C garantizados. . . . 818.335*32
Cupones adquiridos............' . . 11.119*32
Cupones y amortizaciones al

cobro ......................... 67.825*55
Diversos deudores  1.527*56

5.431.117*92
Nominales

Depósitos de todas clases.. . . 10.990.940*30

16.422.058*22

PASIVO.
Capital  3.000.000
Fondo de reserva  35.000
Cuentas corrientes  819.834*15
Caja de Ahorros é Imposiciones 1.182.152*61
Corresponsales acreedores.. . . 204.610*87
Efectos á pagar.  33.855*12
Acreedores por cupones y amor

tizaciones al cobro"................ 80.475*04
Diversos acreedores  43.750*78
Dividendos por pagar  4.731*25
Beneficios..................................... 26.708*10

5.431.117*92
Depositantes de valores

En custodia.. . . 9.239.530 )
En garantía.. . 1.614.885*30>  10.990.940*30
Necesarios  136.525 )

16.422.058*22

El Contador, Ignacio Casas. =E1 
Director gerente, Cecilio Angulo.— 
V.° B.° — El Presidente de turno, 
Valeriano S. Valpuesta.
-----  — e ——i - —■

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 4

Imprenta de la Diputación Provincial.


